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mantenimiento 2024 de las diferentes áreas del Centro Recreativo y Familiar del Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca. 
 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
En el cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Oaxaca y su Reglamento Interior, la Secretaría General de Acuerdos, común al 
Pleno y a la Presidencia de este Tribunal Superior de Justicia, en el periodo que se informa 
da cuenta de las siguientes actividades: 
 

Con fundamento en el artículo 30, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, se remitieron 2,327 exhortos a los Diferentes Juzgados del Estado y Tribunales. 
  
Con fundamento en el artículo 30, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, se tramitaron 32 incompetencias. 
 
Con fundamento en el artículo 30, fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, se tramitaron 13 amparos. 
 
Con fundamento a lo establecido en el artículo 30, fracción XIII Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, se efectuaron 04 cambios de adscripción. 
 
Con fundamento en el artículo 89, fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado Libre y Soberano de Oaxaca se atendieron 112 audiencias; y 
01 reunión de trabajo con personal técnico de la Dirección de Planeación e Informática del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 
 
Con fundamento en el artículo 30, fracción XIII, Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
se procuraron 582 solicitudes tramitadas y cumplidas de Autoridades Federales y Locales. 
Así como de particulares. 
 
Con fundamento en el artículo 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en 
relación con el artículo 86, fracción VII, del Reglamento Interior del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se llevaron a cabo 06 sesiones de Pleno, 
trascendiendo de éstas 13 Acuerdos, a los que se les dio cumplimiento en tiempo y forma. 
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COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
La Coordinación de Comunicación Social es el área responsable de la difusión de las 
actividades del Tribunal Superior de Justicia y en general del Poder Judicial del Estado, 
entre sus objetivos está contribuir, informar, analizar, discutir publicar ampliamente la 
situación que guarda la administración de justicia, sirviendo de enlace con los medios de 
comunicación; siendo además responsables de la coordinación del programa de 
publicaciones oficiales. 
 
Difundir las actividades de la institución, así como vigilar su aplicación y seguimiento; 
desarrollar estudios de investigación que permitan conocer el impacto social que genera 
la transmisión de información relacionada con el Tribunal y sus órganos jurisdiccionales a 
través de los diferentes medios masivos de comunicación. 
 
En el periodo que se informa, la Coordinación de Comunicación Social llevó a cabo las 
siguientes actividades:   
 

Cobertura en prensa escrita a través de la emisión de boletines oficiales; se publicaron 24 
boletines de prensa, difundidos en los dos diarios de mayor circulación del estado. 
 
Cobertura y difusión realizada por el Departamento de Prensa en Radio de información 
oficial; 61 transmisiones en los tres noticiarios radiofónicos más escuchados en el estado. 
 
Manejo de información en portales de noticias; 41 boletines en dieciocho portales 
electrónicos, los cuales generaron 445 réplicas de la información emitida por el Poder 
Judicial del Estado durante el período enero a marzo. 
 
Publicación en revistas de mayor circulación, se realizó una publicación en una revista 
local. 
 
Cobertura de forma presencial del Departamento de Prensa a eventos oficiales, en el 
periodo enero a marzo se cubrieron 30 eventos oficiales del Poder Judicial del Estado. 
 
Manejo de redes sociales, al inicio del trimestre se realizó el proyecto para generar la 
cuenta oficial de Instagram; se realizó la difusión de las actividades realizadas por el Poder 
Judicial del Estado mediante Facebook, X, TikTok e Instagram, a través de la publicación 
de 68 videos; se brindó atención ciudadana mediante Facebook y X, recibiendo un total 
de 45 mensajes de ciudadanos interesados en temas de pensión alimenticia, exhortos y 
ubicación de juzgados. 
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Se realizaron 40 infografías / carteles, 181 publicaciones informativas relacionadas con 
temas como Violencia de Mujeres, Derechos Humanos, Discapacidad, Acciones diarias del 
Poder Judicial del Estado, Firmas de Convenios, Capacitaciones, Justicia Alternativa, 
funciones de las Direcciones y audiencias en los Juzgados de Control y servicios en línea, 
así como 34 videos relacionados con entrevistas, cápsulas y opiniones. 
 
 
ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 
 
Segunda Instancia 
 
El trabajo en la impartición de justicia se lleva a cabo bajo estrictos valores de 
responsabilidad, disciplina e imparcialidad; mismos que características la labor de los 
Magistrados, personal jurisdiccional y administrativo que integran las Salas Penales, Civiles, 
Familiar, Constitucional y de Justicia Indígena; las cuales conocen con prontitud y 
transparencia de asuntos relativos a su materia. 
 
La aprobación del “Acuerdo General 7/2021, de Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Oaxaca, mediante el cual se establece la modificación de la denominación de 
las Salas Penales, creación e instalación de las Salas Penales Unitarias y competencia de 
las Salas Penales Colegiadas y Salas Penales Unitarias”, ha permitido dar mayor celeridad 
en materia de resoluciones de los asuntos de su competencia. Las Salas del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado conocen de los medios de impugnación que la ley de la 
materia determine, en los procesos seguidos en los juzgados. 
 
El objetivo del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, es brindar servicios eficaces y eficientes 
de impartición y administración de justicia, atendiendo a las directrices que establece el 
marco legal vigente y a los valores institucionales, brindados por un sistema de gestión de 
calidad. 
 
En este orden de ideas, el Poder Judicial es sinónimo de garantía de los derechos humanos, 
es atento con la diversidad y sus manifestaciones; favorece y contribuye a las relaciones 
para alcanzar una justicia con contenidos y fortalezas esenciales para el desarrollo de los 
oaxaqueños. 
 
El Poder Judicial participa de una conciencia social de diferencias y contrastes 
considerables que nos obligan a contribuir con todas las acciones y políticas públicas que 
sean posibles para resolver los problemas del acceso a la justicia. 
 

 

 

 
















